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PARA: SRA. OLGA DEL ROSARIO VILLEGAS ESPINOSA... 

FUNCION: — GERENTE GENERAL de la Compañía OSO LLANTERA 
NACIONAL S.A. 

paz 
FACULTADES: Las de representación legal y administración previstas en e 
Estatuto Social y en la Ley. 

ORGANO _NOMINADOR: Junta General Universal de Accionistas en 

sesión del día 14 de diciembre del 2000. 

O DURACION: —Dosafños. 

ESTATUTO SOCIAL: El constante en la escritura pública de reforma y 
codificación estatutaria, celebrada ante el Notario Vigésimo de Quito, el 20 de 
marzo de 1992, -inscrita en el Registro Mercantil el 30 de abril de 1992. 
(NOTA: Escritura pública fundacional como Oso Llantera Nacional Kurt Lenk 
£ Cía, compañía en nombre colectivo, celebrada el 5 de agosto de 1939, ante el 
Notario Cuarto de este cantón, inscrita en el Registro Mercantil el 12 de 
septiembre del mismo año; escritura pública de cambio de denominación a Oso 
Llantera Nacional S.A. celebrada el 30 de Octubre de 1.967 ante el Dr. Ulpiano 
Gaybor, inscrita en el Registro Mercantil el 4 de Enero de 1.968) 

LUGAR Y FECHA: Quito, 18 de diciembre del 2000 

NOTA: En reemplazo del Sr. Jacinto Vélez Enriquez, con nombramiento 
O inscrito el 22 de abril de 1999. 
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